La Cooperación entre Gobierno e Industria para Mejorar el Medio Ambiente: La experiencia Holandesa.

A fines de la década de 1980 se publicó un ambicioso Plan de Políticas Ambientales Nacionales cuyo objetivo era reducir todo tipo de emisiones, energía desperdiciada, ruido y demás aspectos relacionados con las externalidades negativas al medio ambiente provocados por la actividad económica.

El Plan establecía no sólo metas específicas en cuanto a reducción de emisiones sino que identificaba a aquellos sectores que debían comprometer su acción en tal sentido. Lo novedoso del Plan era que llamaba a los sectores industriales identificados y al Gobierno a colaborar en la elaboración de un Plan de Acción específico en un clima de confianza mutua. A raíz de este trabajo colaborativo, en el que las autoridades, por una parte, aprendieron a pensar en forma distinta y la industria, por la suya, entendió que la gestión ambiental era más que sólo altos costos, surgieron acuerdos voluntarios obligatorios  dando inicio a una forma de colaboración entre la industria y las autoridades ambientales en Holanda.

Planes de acción para grupos-objetivos

El primer paso hacia un Plan de acción único para el medio ambiente en Holanda fue la identificación de las áreas con mayores problemas, las que resultaron ser 8. Una vez identificadas el Plan formuló objetivos y fechas específicas en las cuales dichos objetivos debían cumplirse.

El Gobierno designó 7 grupos-objetivos y les asignó tareas a cada uno de ellos. Específicamente, en el caso de la industria, al 20% responsable de más del 80% de la contaminación de origen industrial, incluyendo a 10 sectores específicos:

1. Metales primarios

2. Químicos

3. Impresores

4. Productos lácteos

5. Metalmecánico y eléctrico

6. Textiles y alfombras

7. Papeles y cartones

8. Carne

9. Plástico y materiales sintéticos

10. Cemento

Identificados los sectores específicos, las autoridades iniciaron conversaciones con los representantes de dichos sectores organizados en comités consultivos. El tema central tratado en dichas conversaciones era determinar si se podía llegar a acuerdos sustantivos que permitieran soluciones efectivas a los objetivos ambientales propuestos.

En primer término se realizó un diagnóstico ambiental para cada uno de los sectores, que cubría aspectos como los contaminantes involucrados, niveles de emisión, información que era contrarrestada con el denominado Plan Integrado de Objetivos ambientales. Este no constituía un Plan, en el sentido estricto de la palabra, sino que era una lista de objetivos específicos que debían ser alcanzados a una fecha determinada. Este Plan Integrado es parte del Plan Nacional y contiene los objetivos de la industria en su conjunto. Derivados de estos planes se encuentran los Planes Integrados para cada sector industrial.

Que es un "covenant" 

Es un acuerdo voluntario pero vinculante entre las autoridades y sectores industriales específicos que regulan reducciones en la contaminación por un determinado período de tiempo. Si bien es un contrato legal, de ningún modo sobrepasa la legislación existente, por  lo que sus contenidos sustanciales deben en consecuencia ajustarse al marco establecido en las normas legales existentes y además establece sanciones en el caso de incumplimientos.

Los covenants suscritos por los grupos objetivos, en este caso la industria, son primero objeto de consulta con las autoridades y se formulan en primer término a nivel de la empresa en un Plan Ambiental, en el que se establecen del modo más específico posible las medidas relativas a sus planes de gestión e inversión. Si el Plan presentado por la empresa es consistente con los objetivos ambientales del covenant del sector éste es firmado por la empresa y la autoridad competente, adquiriendo el carácter de un contrato válido por 4 años. 

Del papel a la práctica.

Una vez firmado el covenant un nuevo actor entra en escena: es la Organización de Facilitación para la Industria (FO Industrie). Creado por el Ministerio de Vivienda, Territorio y Medio Ambiente (VROM) es un ente independiente que desarrollo una labor de apoyo, ejecutiva y de monitoreo al servicio de todas las partes involucradas. Sus principales funciones son:

· Apoyar a los comités consultivos de los sectores industriales involucrados

· Entregar instrucciones e información a las autoridades

· Actuar como mesa de ayuda para todos los involucrados

· Monitorear la implementación de los covenants
· Compilar guías técnicas para los sectores industriales (detallando medidas ambientales aplicables a las empresas individuales)

Todos los Planes ambientales de las compañías que han sido aprobados, son registrados por FO Industrie, quien es el encargado de registrar los avances logrados en los informes sectoriales. De este modo es posible también determinar si el sector en su conjunto está realizando suficiente en función del objetivo comprometido.

El Sistema Gubernamental Holandés

Holanda es una monarquía constitucional. Su jefe de Estado es la Reina Beatriz. El poder legislativo y ejecutivo es responsabilidad del Parlamento y el Gobierno. El parlamento está integrado por 75 senadores y 150 diputados, los que son electos por un término de 4 años. La Cámara Baja discute decisiones importantes en materia de formulación de políticas o legislación. El Gobierno tiene varias instancias administrativas. Además están las provincias, los municipios y los consejos de agua.

Gobierno nacional: Está compuesto por 14 ministerios, dirigidos por un ministro designado políticamente.  A la cabeza de los ministros está el Primer Ministro. Estos cooperan en el desarrollo de nuevas legislaciones ambientales y en la política nacional de Medio Ambiente. El gobierno debe aprobar cada cuatro años un Plan Nacional de Medio Ambiente. El Inspectorado para el Medio Ambiente cuenta con cinco oficinas regionales y supervisa la implementación de la política ambiental. Está a cargo asimismo de verificar el cumplimiento de tales normativas por parte de las empresas.

Provincias: Holanda está dividido en 12 provincias, gobernadas por consejos provinciales, los que son electos cada 4 años. LA gestión administrativa está a cargo del Ejecutivo Provincial, integrado por 6 miembros, elegidos de entre los consejeros provinciales. Lo preside un gobernador designado por el Gobierno.. Cada provincia tiene su propio servicio de protección ambiental. La política nacional permite a las provincias un margen de autonomía para escoger como desarrollar la política en su propia área. En consecuencia, las provincias deciden las áreas que van a proteger. 

Municipios: Holanda tiene cerca de 600 municipalidades, las que son gobernadas por un concejo municipal electo cada 4 años. Un alcalde designado por el Gobierno está a cargo de la gestión administrativa. Es asistido por un cuerpo de regidores escogidos de entre el concejo municipal. Las municipalidades tienen un importante rol en asignar los permisos ambientales para las empresas y en asegurar su cumplimiento. Los gobiernos locales están a cargo además de la recuperación de los suelos contaminados.

Consejos de Agua: Estos ocupan un lugar especial en el sistema político holandés. Existen 26 consejo de agua. Su origen se remonta a la Edad Media con el fin de proteger el país de las inundaciones. Además desde la década de 1970 son responsables de combatir la contaminación de las aguas superficiales y manejan las plantas de agua potable.

Fuente: Ministerio de Ambiente de Holanda (VROM), "Silent Revolution. Dutch Industry and the Government are working together for a better environment". Octubre 1998.

